
Sesión 6.a oroinaria en Martes 4 de Junio de 1929 

PRESIDENCIA DEL 

SUMARIO 

1. Se acuerda enviar a Comisión el proyec­
to sobre comercio de abonos. 

~. Se trata sobre la invitación de la Cáma­
ra de Diputados para forrmar una ,Comi­
sión Mixta especial que estudie el pro­

yecto sobre teléfonos. 

3. ,se trata del proyecto sobre concesión de 
peI1sonahdad jurídica a 'la Ifundación "Fe­
derico Santa María" de V alparaíso y se 
acuerua devolye1' el mellsaje al Gobierno. 

Se levanta la Hesión. 

ASISTENCI.A 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo. 
B ;rquez, Alfonso. 
Cabero, , Alberto. 
Carmona, Juan L, 
Concha, Luis E,­
Cruzat, Aurelio. 
Echeniqlle, Joaquín. 
Gonzá.le,z C., Ezequiel. 
Guti6rrez, Artemio: 
K()rner, Vlctor~ 

Marambio, Nicolás. 
Núfiez, Aurelio. 

OChag:LVía, Silvestre. 
Opazo. Pedro. 
Oyarzún, Enrique. 
I'iwonka, Alfredo. 

R~vera, Augusto. 
Schurmann, Carlos. 
Silva C., Romu~lqo. 
Silva, M;atias. 
Smitmans, Augusto. 
Trueco, Manuel. 
Urzúa, Os~~r. ' , 

Yrarrázaval, J'oaquln. 

SEÑOR OYARZUN 

1\O'1'A APROBAiDA 

Sesión 4.:1 o1'uina1'ia en 29 de Mayo de 1929. 
-Preflidencia del señor Urzúa. 

Asi"tieroll los señores: Azócar, Cabero,' 
Cal'lllOlla, Crmcha don Luis E., Cruzat, Eche­
nique, Glltirrrez, Korner, Marambio, Opa­
zo, Piwonka, Schürmann, Silva Cortés, Smit­
mans, Trueco, Urzúa, Valencia e Yrrarráza­
val. 

El señor Presidente dá por aprobada el 
acta (le la se¡;;ión 2.a, P11 27 del actual, que 
no ha sielo observada. 

El acta ue la sesión anterior (3.a), en 
28 del presente, queua en Secretaría, a dis­
posición de los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para su aprobación. 

Se da eupnta en ¡;;eguida de los negocios 
que a nOlltinuació11 se indican: 

Oficio 

Uno ¡le la C,omisión de Ejército y Mari­
na, en que comunica que ha procedido a 
constituírse, designando como Presidente al 
honorable Senador don Osear Urzúa. 

Se mando archivar. 
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Informes 

Uno dl' la Comisión de Hacienda recaído 
('n el proyceto de ley de la Cámara de Di­
putados, ~~obre subvención a la navegación 
interoceánica por la vía de Mag-allanes. 

Tres de 111 Comif;ión dc Ejército y Marina 
recaídoi'< en los mensajes en que S. E. el 
Presidentl~ de la República solicita el acuer­
do del Re\1"do para ('onterir los siguientes 
('mpleos: 

De (j-Plil'ral l1e í ~l'i~ada a los Coroneles 
don Hi(~a]'d() Lubhig- Galle, don Roberto Ca­
nales A vC'ndaíio, (loll .J a vi el' Palacios Hur­
tado y dO!l Atileio Rodríg-uez Carrosini. 

De Cor~lIlel al Telli(,lll" Coronel don Gus­
tavo D'¡l'ui~ Y('r!(';'u¡": .': 

De Capitán de ::\favlo Ejecutivo al Capi­
tilll de I~rag(ltil E.iel'l1tivo don Víctor Con­
tr,'ras Fi¡!llf'roa. 

Quedaron pH]'¡j ta bla . 

Solicitud 

I ni¡ (le c10üa Ul"llOVeVa Ojeda viuda de 
(: llerra, en que piJe pensión. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Le­
g'islaci<Í1l .\ .Tusticia. 

En ir .. " ;'W:t!"]lter', ,1 illsilluaeión del señor 
"ieeIlj·psílli'tll\'. h" a\:uerc1a aceptar la in­
vitaeilín ,]" );¡ (';i'J!;l~¡t c1p Diputados, para 
design,li' ni"\ ('()li1¡~i("1 ::\hxta Especial, que 
tOJlJe ¡¡ .~!I ('Hl'UO (,1 <'stullia del proyec­
to sn1 1T'p l·{·r(lt·!~l;\ ,~l 1'~ L~I~T (h·~.~llil~n de. Trj­

bnnales: y ¡¡ ll)'())ll'('~t,! di' la ,\le:o,<I. quedan 
designado;;, )Jilr;¡ j'''r'nHI' dicha Comisión, 
por parte d¡,] "'''f¡¡¡do, los honorahles Sena­
dores, SCíiOf¡>.- Ca bel'o. Con cha don Imis, 
)larambio, t"!lva Cort[,s y Valencia. 

El señor Maram bio. formula indicación 
para que .'1' de~tinell JDS últimos 20 minutos 
de la pl'e;.;ent e sesión, al despacho de los 
mensajes pendiente.-, sobre ascensos de mi­
litares y meninos. 

Se dan P')l' tprmi1wdos los incidentes. 
La indieación del señor Marambio se da 

tiÍcitamente por aprobada. 

En el orden del día, continúa la discu­
sión general del pro,\'ecto en que se auto-

riza al Presidente de la República, para 
invertir- hasta la suma de 180,000 libras es­
tt'rlinas, en adquirir las acciones de la Com­
pañía del Ferrocarril Transandino, que se 
ellelH'ntran en poder de particulares. 

U ~a de la palabra el señor Silva Cortés, 
qllien lJanHl la atención a la importancia 
dI' 1'0" antecedentrs que sobre la materia 
ha ¡1I'IlPO¡'('¡onado el señor Trueco en su in­
tf'resante discumo, en la sesión de ayer, y 
fOI'H1l1la indicación para que se acuerde 
vol ver el proyecto en informe a las Comi­
siones de Relaciones Exteriores y de Ha­
ci.~llcta, unidas. 

El señor Vieepresidentf' llama la aten­
ción de la Sala a lIUl', en el estado en que 
se ellCll2ntl'a el ¿¡ebatf', y a virtud de lo 
CllW dispone p1 artículo 56 del Reglamento, 
só'o puerle al'eptarse esta indicación por 
1lnanimidad. 

('OH este motivo, usan de la palabra 10R 

seilor(~" Trueco. }larambio .Y Concha don 
Luis. 

COl! el aSf'ntlmiento de la Sala, se da tá­
cit:11:1l'l1te por aprobada la indicación del 
Sf'iío)' ~iJva Cortés. 

T!lmbi{-n por aSf'ntir,liento unamme se 
aeuer¡}a publicar en la premla la versión de 
1ft pHJ'1f' pública de esta sesión. 

Se contituye en seguida la Sala en seSlOn 
creta, para Oellpartle de los mensajes de 
a¡;tpnsos pelldiente"" y se adoptan las reso­
luciones dI' que se dPja te",timonio en acta 
nOl' :wp'lI':Jdo. 

CUE~rrA 

~·e c1ió euenta: 
1.0 Del siguiente oficio del señor Minis­

tro del Interior: 
8 anhago, 31 de Mayo de 1929.- Tengo 

la honra de acusar recibo de su nota núm. 
17;). elel 23 del presente por la cual se co­
mU'lÍca las designaciones recaídas en las 
pe1':iOl1a", de V. E. y del honorable Sena­
dor dOI1 Osear Urzúa, para que desempe­
ñen los cargos de Presidente y Vicepresi­
dente respectivamente, del Honorable Sena­
do. 

Dios guarde a V,E.-Guillermo Edwards 
Ma1.te. 
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2.0 De los siguientes oficios de la. lIonora". 
ble Cámara. de Diputados: 

Santiago, 3 de .Junio de 1929.- Tengo la 
honra ele poner en conocimiento de V. E., 
que la Cámara de Diputados, en sesión de 
fecha ele hoy, acordó invitar al Honorable 
Senado para designar una Comisión Mixta 
Especial elP Senadoret; y Diputados, com­
puesta de siete miembros por cada Corpora­
~iÓll, a fin ele que tome a su cargo el estu­
(lio de los proyectos de ley que aprueban 
los rontratos celebrados entre el Gobierno 
l1e Chile y la Chili Telephone Company, so­
bré' servicios telefónicos. 

Dios guarde a V. E.- Itené de la. Jara..­
Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, :H de Mayo de 1929.- Ija Cáma­
ra ele Dilmtados ha dado su aprobación d 
proyeci o de ley remitid\) por el HOl1orablp 
Sena(l.:¡, sobrp comercio de los :< bonos, en los 
sig"u:t'Ylt(·s términos: 

PROYECTO DE ljEY: 

".Artículo 1.0 Para los pfectos de esta ley 
se considerarún clpmentos fprtilizantes los 
siguiE'ntE's: 

El fósforo l'xprpsaclo Pll anhidrido fosfóri­
co total; 

El fósfol'o, expresarlo en anhidrido fosfó-
rico solublp al citrato de amonio; 

El ázoe, expresado en ázoe nítrico; 
El ázop. pxpresado en lÍ?:oe total j 
El })otm;:o. expl'C'sH(1n Pll {¡xido (le potasio 

soluble al agua; 
El potafiio, exprefiado en óxido de potasi.o 

total; 
El calcio, expresado en carbonato, en óxi­

dQ, sulfato o fosfato de calcio. 
El Presidente de la República podrá agre­

¡:rar a la enumeración anterior, otras SU8S­

tancias, cuyos elementos puedan constitulI" 
fertilizantes útiles a los suelos de cultivo. 

~\.rt. 2.0 Los abonos se venderán con cer­
tificados de análisis químicos, en los que se 
indicarú la proporción centesimal ele los ele­
mentos fertilizantes que contengan. 

Art. 3.0 El precio de venta de un abono 
se fijará exclusivamente por el importe o 
valor que se asigne a cada kilo del o de los 
dementos fertilizantes que contengan los 

100 kilos del abono que se ofrece en venta. 

Se exceptúa del principio anterior la ven­
ta del salitre, de guano fresco proveniente 
de animales o de aves, desperdicios de ciuda­
des o mercados, residuos de mataderos o fá­
bricas, plantas marinas, conchas, cenizas 11 

otra¡;¡ semejantes, que podrán venderse al vo­
lumen o peso. En esta excepción no se com­
prenden los huesos ni las conchas elabora­
dos. 

Art. 4.0 No será obligatorio la indicación 
previa de la cantidad exacta de los elemen­
tos fertilizantes, si el precio de ellos se es­
tipula :sobre la base del resultado que arroje 
el análisis que se practique en una muestra 
del abono tomada al momento de su entre­
ga, computando el precio de los elementos 
fertilizantps en la forma que indica el ar­
tículo 3.0 

Art. 5. o El vendedor de abonos deberá 
fijar en un lugar visible del local de expen­
dio y dar a conocer al comprador lo siguien­
te: 

a) El anúlisis químico en que se indique la 
composición centesimal de los elementos úti­
les que el abono contenga; 

b) El origen, entendiéndose por tal, el lu­
g'al' de donde se extrae o donde funciona la 
fábrica que lo elabore; 

e) Si se t.rata de un producto natural o 
industrial; 

d) El nombre del abono que se vende, el 
que debe estar en relación con sus compo­
nentes; 

e) El nombre registrado, si se trata de 
mezclas de productos industriales; y 

f) m estado de molienda, si se trata de 
huesos molidos, fosfatos naturales, etc. 

Art. 6.0 Tanto el certificado de análisis 
a que se refiere el artículo 2.0, como las con­
diciones pstablecidas en el artículo 5.0, de­
berán estamparse en la factura de cancela­
ción que se entregue al comprador, sin per­
juicio de lo dispuesto en el artículo 4.0 

Art. 7. o Se prohibe la mezcla de los fos­
fatos minerales con los abonos, fosfatados. 
En caso de mezclarse los fosfatos minerall!s 
con otros abollos, deberá ello indicarse clara­
mente en la factura. 

Art. 8. o Tanto los fabricantes como los 
importadores de abonos antes de iniciar sus 
operaciones, deberán estar en posesión de 
un permiso especial concedido por el Mims­
terio de li-'omento, previo pago de 500 pesos 
al año. Los agentes y vendedores de abo-

Senado.-Ord. 9 
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nos, deberán estar premunidos del mismo 
permiso proporcionado por el Departamen­
to ya indicado, previo pago de 50 pesos al 
año. Además, deberán dar cuenta cada seis 
meses al Departamento de Agricultura de h 
cantidad de cada lUlO de los abonos vendi­
dos en el semestre. 

Art. 9. o Cada saco de abono deberá lle­
var adherida a la costura de la boca una 
etiqueta, en la que se indicará: el nombre 
del vendedor y el del abono, la fecha de la 
fabricación de éste, en su caso, y los dat'Js 
analíticos que sirvan para fijarle el precio. 

El vendedor del abono incurrirá en una 
multa de dos pesos ($ 2.00) por cada saco ú 

envase que' no lleve la correspondiente eti­
queta. 

Art. 10. El yendedor será responsable de 
las pérdidas de peso, que se deban a la ma­
la calidad del envase. 

El reclamo a que dé origen la disposición 
del inciso anterior, deberá deducirse en 
el término de ocho días, contado desde lit 
fecha de la recepción. 

Al't. 11. Será penado con una multa de 
100 a 200 pesos, el vendedor de abonos que 
faltare a lo dispuesto en los artículos 3, 1, 
5, 6, 7 Y 8. 

Si el incumplimiento de dichas disposicio­
nes significara manifiei'ltamente el propósito 
de engañar al comprador o de entregarle illJ 

producto diverso del ofrecido, se reputará 
que esta venta constituye delito de falsifica­
ción y será sancionada con una multa de 500 
a 1,000 pesos, sin perjuicio de la pena que 
establece el artículo 473 del Código Penal. 

Art. 12. Los fabricantes o importadores 
de abonos deberán practicar análisis men­
sual de las existencias, cuyos resultados co­
locarán en sus carteles de venta y los comu­
nicarán al Departamento de Agricultura pa­
ra que lleguen a conocimiento de los funcio­
narios encargados de controlar el cumpli­
miento de esta ley. 

Art. 13. El comprador tiene derecho a ha­
cer analizar los abonos que adquiera. Las 
muestras de control para estos análisis se to­
marán en el lugar y momento que convengan 
comprador y vendedor, ya sea, antes del 
despachado del abono o en el lugar del des­
tino. 

En este último caso, el análisis deberá 
practicarse dentro del plazo de treinta días, 
contados desde la fecha en que el abono haya 

sido e:x;,pedido y los reclamos a que hubiere 
lugar, formularse dentro de los quince días 
~iguicntes a la fecha del certificado de aná­
lisis. 

Art. 14. IJas muestras de control para el 
rmálisis que ele berán sacarse por triplicado, 
El' tomarán sin más trámite por un llgróno­
mo <lel Servicio de Diyulgación ~: Propagan­
da Agricola. 

Cuando no pudiere concurrir algullo d,~ 
(:stm; funcionarios, las muestras Se tomarán 
en presencia del comprndor y yendedor o 
de sus representantes autorizados por carta 
y de dos testigos, y para constancia firmarán 
todos los presentes en la carátula respectiva. 

Gna de las muestras quedará a disposi­
ción del comprador, otra del vendedor y la 
tercera, debel'á remitirse a la oficina del D.,­
partamento de Agricultura que determine 
el reglamento para los fines de eomnrobil­
eión a que hubiere lugar. 

Art. 15. Cualquiera diferencia debida­
mente comprobada en la composü'iÓll del 
abono vendido, si éste hubiere sido remiti­
<lo a su destino, dará derecho al comprador 
a una reducción de precio equivalelltf' al do­
ble del estipulado para la unid¡Hl del () de 
Jos rlementos fertilizante:,; vendicln.". 

Si la diferencia de la composi('jlm se es­
tableciere antes ele que el abono haya sido 
entregado al comprador o despachado él 1 
lugar del destino, el comprador podrá exigir 
la nulidad de la venta o la rebaja de precio 
eorrespondiente, sin perjuicio de la multa 
que determina el artículo 11, que se aplich.­
l'á al vendedor o fabricante por la venta de 
un producto inferior el que establecen los 
earteles que exige el artículo 5.0 

Si la proporción del elemento fertilizante 
principal fuere inferior a 25 por ciento del 
estipulado en el análisis de venta, el compra­
dor tendrá derecho a acogerse a lo dispues-
1;0 en el inciso anterior y a exigir en caso de 
que no hubiere aplicado el abono, la devoln­
eión de los gastos de flete y otros en qlle hu­
biere incurrido. 

Si el comprador hubiere aplicado el abo­
no, tendrá derecho a la reducción de precio 
establecida en el inciso 1.0 y, además. al co­
bro de fletes, gastos de aplicación y de los 
perjuicios comprobados que le hubiere cau­
Bado el empleo de fertilizante de calidad in­
Jerior. 

En los dos últimos casos el vendedor in-
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currirá, además, en una multa de 500 a 1,000 
pesos. 

Art. 16. Las cuestiones a que hubiere lu­
gar en los dos casos de los artículos prece­
dentes, serán substanciadas en juicio sum,\­
rio con arreglo a lo establecido en el Título 
XII del Libro III del Código de Procedi­
mipnto Civil, con excepClOn del artículo 
839 (838) del mismo Código. 

Será competente para conocer en estas ma­
terias el respectivo Juez de Letras en lo 
Criminal, quien atenderá las denuncias de 
Jos interesados y las que formule la Diree­
eión <IrI Departamento de Agricultura, por 
fa lta de cnmpl imiento de las disposiciones 
de esta ley. 

J.Ja senteneia condenatoria se fijará en ex­
tracto en el .Tuzgado respectivo, y se publica­
rú él costn (101 YPIHledor por tres veces con­
secutivas en un diario de la localidad. 

Art. 17. Los agrónomos del Servicio de 
Diyulgación y Pl'ovaganda Agrícola, se COll­

siderarán como ~Iinistros tIe Fe para tomar 
las muestras y cont.rolar el cumplimiento de 
esta ley. 

Las solas denuncias que hagan est.os fun­
tionarios por infracciones a las disposiciones 
\ .• C la presente ley, servirán al Director del 
Departamento de Agricultura para aplicar 
las multas respectivas. Para este efecto, ofi­
ciará el .Juzgado del Departamento donde 
se encontrare el abono, a fin de que notifique 
al infractor para que deposite en la Tesore­
ría Comunal correspondiente, el yalor de la 
multa en que hubiere incurrido. 

Una vrz ent.erada, podrá el multado recIa·· 
nw~' (tel1ll'o del plazo (le quince días y en tal 
C'aso, d .Juzgado citará a comparendo al in· 
teresado y al agrónomo denunciante. 

El comparendo se llevará a efecto con el 
que concurra y la resolución que se dicte se­
rá inapelable. Si no concurrieren los int.ere­
sados a dicho comparendo, la multa se con­
siderará definitivamente aplicada. 

En los casos en que las denuncias a que sc 
refiere este art.ículo y el ant.erior, fueren he­
chas por la oficina correspondiente, el jui­
cio se t.ramit.ará en papel simple. 

Art. 18. El Laboratorio de la Est.ación 
Agronómica dependient.e del Depart.ament.o 
de Agricultura, se considerará como labora­
torio oficial para efectuar los análisis de 
abonos. 

El reglamento que se dicte para la aplica-

clOn ele esta ley, determinará 10R procedi­
mientos oficiales que deban adoptarse y las 
tolerancias que deban establecerse en el anit­
lisi,;. 

Art. l!J. I.Ja presente ley regira desde la. 
fecha de su publicación en el Diario Oficial, 
y desde la misma fecha quedarán derogd­
dos el decreto supremo número 236, de lS 
de Diciembre de 1924, y lo,; decreto,;-leyes 
número,; 98, 157 Y 796, de 14 de Noviembl'e, 

16 de Diciembre de 1924 y 22 de Diciem­
bre de 1D25, respeetivament.e." 

Acompaño 10R antecedent(·s respectivos. 
Dio,; guarde a V. E.- J. Francisco Urre. 

jola.- Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

3.0 Del siguiente informe de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia: 

Honorable Senado; 

Con fecba 22 de Á\Ia.';o próxilllo pasado, el 
Benaclo ha tenido a bien somete!' a esta Co­
misión (le Constitutión. Legislación .v .Justi­
cia, un proyecto de ley, illiciado ]Jor :-l. K el 
Presidente de la República, y destinado a' 
concedpr pen;onalidad jurídica a la j.'unda­
ción de Bl'llefieencia Pública "F'ederico Ban­
ta ..\lal'ía" del departamento de Valparaíso; 
,1 aprobar i-iUS respectivos estatutos; y a i-ian­
eiollar, P!l toda;.; sns partes, la transacción 
(·(,h-l¡]"ada '~!ltrp el Defensor de :\lenores, Au­
selltp y Obl·a;.; Pías ele Valparaíso, don Adol­
fo lnfan1 e, y los i-ieñores don Agustín Ed­
wardfl 1\1 ae Clure y Carlos Van Buren. en 
1111 jui('io rpl<ltiyo ;1 bielws ah'dos a eKa mis­
lllél l<'Hnd;\(~iÓll. 

Vue:,;tnl Comisión ha eOllsid(>rado atenta­
mente las diversas tases del proyecto en in­
forme, y <11 manifestaros i-iU parecer al res­
pecto, ere(~ qUE' una razón de mptodo y de 
mayor claridad. aconseja hacerlo refirién­
close separadamente a cada nl1<1 de ellas. 

A) .-Concesión de personalidad jurídica a 
La Fundación "Federico Santa Maria" 

y aprobación de sus estatutos 

En cuanto a este primer punto es necesa­
rio tenr1' presente que los albaceas del señor 
Santa ~íaría procedieron, en su oportunidad, 
y en cumplimiento de su voluntad manifesta­
da en el testamento que otirgó en París. con 
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fecha 5 ue Enero de 1920, a crear la Funda­
ción, dándole organización y dictando sus 
estatutos, según consta de la escritura otor­
g-ada ante el notario de Valparaíso, don Ar­
turo Bascuñáll. Cruz, en 3Í dI' l\Iarzo dé' 
1926; recabando su aprobación guberllati­
va; y obteniendo para la entidad la couce­
sión de personalidad jnrídiea, rJlH' 1(' fll(. 
,acordada por decreto número 9!lG, expedi­
do por el l\Iinit;tel'io de ,Justicia, en 27 de 
Abril de 192(i. 

Organizada a¡.;í la I:<'HlldaciúlI, y ('011 posf<'­
rioridad a la fecha ÚltilllaJlIPlltp in<licaülI. 
el Defensor de "\Iellores, A nselltps y Obl'HS 
Píat; de Valpal'HÍso, don .\dolfo Infante, de­
mandó a los ¡¡lha(~('as PIl jnicio de petición de 
herencia alltr 11110 d(' los juzga(los civiles de 
mayor cllantí,¡ de PSil ('iudad, jnicio é111e ter­
minó por la 1nlllsan'iún <:11:'a aprobación se 
solicita pOlO HilO de los artículos del proyec­
to en estnd io. BIl esa transacC'ión se com­
prende, a mil" de a 19unas restituciones en 
nllmprario a qHe se obligan los albaceas, la 
modificación de' cierta parte de los estatutos 
ql\(~ habían dictado esos mismos albaceas :' 
qllr constan d(' la escritura, :'a referida, 
ot.orgada ante el llotario <1011 Artnro Has­
ellñ~l1 Cruz. 

Pol' el artículo ] ,o de la proposi('iíJll e11 

informe se 1)]'omllryr. ahora, la eOlle(~"ilÍll 

de personali(1ad jllrídiea a f,lVOT' (1(' la 1<'lt11-
clación y la ap~'f)hnciíJll de los rs1.atlltoé;, talt's 
cualps resultan (le su primitiva eontrxtllra 
m~s la enrlirnda que deriva de la tral1S,le­
ción menejonada. ('11111i(']](1a qu(' consta (le 
la escritura otorgada ;1111(' ('1 l1otario (1(' (',,­

ta ciudad, dOll ~I allllpl (;¡¡rte I<'agalde, (']1 14 
de ::\'larm próxiJllo pasado, 

La ('omisión no e1'C'(' pl'oeerlente ninguno 
de estos trámites I('gislativos, No lo cree, 
pO]'(1ue euando :w inieió el juieio ya estaba 
]eg'al y <!ebidallH'l1te constituíc1a la entidad, 
;" ('1 hpc]¡o (Ir la lIlo<lificaeión introducida a 
sns est.atlltos, a eOlmeeupncia de la transac­
ción operada en ese mismo litigio. no afeeía 
su existencia jnrídica anterior, sino que im­
porta lllla si111pll' enmienda o altrración res­
peeío de la cual corresponde pT'onuneiarse 
11 111 misma autoridad que concedió la perso­
nalidad y por los mismos trámites qur enton­
ces se siguieron para obtpnerla. Es (1ecir, 
C'l'pp la Comisión quP, en este caso, sr trata 
solamente de una modificación de los rsta-

tutos de una entidad legítimamente consti­
tuída, que no ha sufrido en su existencia so­
luciím alguna de continuidad, desde el 1II0-

mellto que 110 existe dictado decreto deroga­
t01'io alguno llel que le concedió personali­
dad .illr:ídiea, y que, en consecuencia, requie­
re para su pleno valor de la sola aprobación 
<Ir N. E, el Presidente de la República. 

Por lo dem~s, si llO existiera una razón de 
tanta fuerza como la anterior que, substan­
eialmente, consiste en negar lugar a la pro­
posieión formulada por ClHl1lto no es posi­
ble conceder la calidad de persona jurídica 
a nna entida(l ([lW ya la tiene ni pI'ommciar­
se aCE'rca de 1,1 enmiellda dí' los ('statutos de 
étm clase de entidades pOI' 110 corrrsponderle 
a la lE'y el haepl'lo, obsta, tambi(.n, a la apro­
llileiúll d!'l ¡¡l'tínllo 1.0 la ('irellllstancia de 
que Sil ;lpl'ohaeiílll pOI' parte dpl Congre­
NO impol'tal'Ía al'l'o¡ .. raI'SE' ,,1 ejercicio de una 
atl'ibuciún qnr pI al'tíeulo 72 número 11 dp 
la COllstitueión Política del Estado reserva 
esppcial y [lrivativamrnte al Presidente de 
la }{('pÍlbliea, al decir: "Artículo 72, Son 
atl'ihlll'iolles ('speciales del Presidente: uÍl­
llWl'O 11, Conceder personalidad jUl'ídiea a 
las eOl'pol'aciolles privadas y cancelarlas: 
aprobar los estatutos por que deban regirse, 
I'eellilzal'los y <)eeptar lllorlificaciollE'S", f11l1-
eión que, dC' acuerdo con lo establecido en el 
nílllH'l'o ;) dl'l artíC'ulo 4,0 de la ley nÍlUlPl'O 
1.206, d(' 15 de Diciembre ele 1H0!), 1(· corres­
ponde ejercer al Presidente de la República 
por el órgallo <lel :'linisterio df~ ,Justicia. 

¡Sabido es que dentro de nuestra legisla­
ción ü"il la pel'SOlla jlll'ídi('¡¡ ¡¡¡l('(' () tiplIP S\l 

ol'igel! E'll tres fm'lltes diY(~r"as: la primera, 
la ley, tllall(lo se tl'ata dí' institucionps que 
se hayan ~reado o pstablpeido ell yirtud de 
la misma I('Y; la segunda, la voluntad par­
ticular dI' un 110mb]'!' o d" lllJa asociación de 
hombn'N, sancionada y aprobada por un ele­
creto ('xpedido por el Presidente de la Repñ­
blieH, d(~ eonfol'midacl a las leyes respecti­
vas; ;" 1;1 tercera, las convPllciones y contra­
tos, El presCl1te caso es típico de la segun­
(la ('.ntE'gol'Ía anteriormente 'expuestas :' en 
r·1 110 tiellE', E'1l consecuellcia, ninguna inter­
yrneión la Iry, sino que el Presidente de la 
República. como ya lo hizo al dictar el dp­
C!'do número !Hl6, de 27 ele Abril de 1926, y 
como también 10 entendieron las partes COH­

traÍ<l1ltes, según se desprenfle de la cláusula 
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4.a de la escritura de reforma de estatutos 
extendida, como ya se ha dicho, ante d011 

Manuel Gaete, en 14 de Marzo último, y (Iue, 
textualmente, dice así: 

"Estas modificaciones serán sometidas a 
la aprobación del Presidente de la Repúbli­
ca, y se faculta él don Arturo Alessan,iri Ro­
dríguez para obtenerla y reducir él es(!ritura 
pública el decreto aprobatorio." 

B).-Aprobación de la transacci.ón 

:El juicio respectivo fuf entablado por el 
Defensor de ::\Ienores, Ausentes y Obra., Pías, 
según lo (:,X]JI'esa en la misma demanda, en 
su calida(l dr' l'eprpspnhmtes dI:' Id Póll1dr¡­
c·ión Santa ~:\lal"ía, y en COlltl'(j de los alba­
ceas señores don Agustín Edward:,;, don Car­
los Van Buren y lo:,; heredc'!'os íl(~ don 1\11-
Jrés Geddes. 

Se trata, pueí-l, csel\(!WI¡llf'll1 p. (ll~ !lIla COIJ­
-jenda entre particulares en In I[lh' al Es­
tado DO le eabe mü'rvel](·¡(.n djr'-;~í,l lIi Ill­

dircdo, ya sea considerúndolo en Sl1 calidad 
de entidad política o en su a:,;peeto fis(~a l. 

La transacción es, por definición, Ull COll­
trato en que las partes terminan extrajudi­
cialmente un litigio pendiente o preeayell llIl 
litigio eventual.. Es, además, llll tOI1~rat() 

consl:'nsual de aquellos qul:' se pel'fe(~c~()nall 

,~)or el solo consentimiento de las partes COll­
tratantes y que, en eonsetnencia, !lO nécps;­
ta de solemnidad especial alguna para que 
f'nrta todos sus <,fretos (·jviles. sin (IUp obste 
a ('sta (~alifica('i(¡1l I¡I l'irnmstallcia (le que 
para los efectos dI' la tradjeión, ('n uno,.; ca­
sos, y la tuición general de la ley respecto de 
ciertas personas, en otros, imponga, por ex­
cepción, el otorgamiento <le escritura y la 
interveneión de determinada autoriclad pÍl­
blica cuando se trata d(' transigir r!t'!'cehos 
sobre inmuebles. 

Si es asÍ, ¡, quP objeto tiene el expreso san­
cionamiento dI:' la transaceión ('11 estudio. 
por medio de una ley, sobre todo, a honl, en 
que corresponde al Presidente' ele la Repll­
blica, directamente, la aprobación de psos 
contratos cuando incidan en litigios ('11 que 
tenga interés el Fisco, caso en que de algún 
modo pudiera justificarse la illteneneión le­
gislativa y que, como ya se ha dicho, no es 
el que se (~onsidera en este informe ya que 
en pI el Fisco no tiene interés directo? 

{1Jxtremando las cosas y atelld id,1 1¡1 lll­

dudable transcendencia y significación so­
cial y educativa de la obra de beneficencia 
públil'a que l'stá llamada a realizar la }<'nn­
daeión, q llizá si pudiera justificarse ln inter­
yención d" la ley a propósito de la transac­
l'ión en ref(;r'(,llCia, si (']1 ella se hubiera con­
sultado ('SI' sancionamipnto eomo una so­
lemuidad (~oIltractual, enal sería, por ejem­
plo, 1'1 ('¡¡SO, si las partes hubieran conveni­
do en ella, de Itlodo I'xpreso, como un hecho 
que viniera a fijar su conclusión definitiva. 
Pcero nada de e:,;te He dice en el ('olltrato. 

La ley, pOI' clefinicióll. es una declaración 
de la voluntad sober;] na ([Uf' manifesta­
da ('u la forllla prl's(~rit;1 por la ('()1lstitucióll, 
malH!il. [Jro]¡ ¡he IJ I ll'rllli tI' . ;\0 puerIl', en 
con:,;eeueneia. ¡¡mpli[lrs('la a otros l'illes, ('omo 
spría el que ahora s(' propon/' dI' afirmar, 
(~0l1fil'l11al' o afianzar llllil posieión ¡j Icaullada 
y ejecutada y que, por lo mismo. no gana ni 
mejora en forma alguna con un trámite co­
mo el (IlIe se propone. 

En mfrito de las consideraciones que pre­
ceden, nrestra Comisión de Constitución, l1e­
g'islatión ,\" ;fusticia y de Reglamento es de 
parecer que el Sellado ponga en conoeimiell­
to de S. E. el Presidente de la República .la 
opinión o niterio jurídico qne deja expre­
sado en (~ste informe, en orden a aquella 
persOllillidad jurídica que existe ,\' ha exis­
tido y no neeesita dp ley para con:,;ervarse 
en esa calidad; a la l'efol"!ua de los estatutos 
dc' lIlHl t'ntidac! jnl'ídi('a d('biclamente consti­
tllí¡Ja; .1' ;1 Illlil !¡-¡illSiJ('(,itlll ('11 1111 juicio entre 
)Hll't('S sobrl' Illiltpl'i¡¡s (file han torrespolldiclo 
a personas pl'i\"a<!as ~. ;¡ f'llll('iollarios de la 
magistnltlu'a elll'¡¡l'gac!a, con arreglo a las 
le,,"e;,;, de la defellsa <1('1 intHés g"elH'J"al de 
la socie(laü ~. (h'l (1" las lwrsonas naturales 
y jurídicas ¡¡ <jllií'll('s la ley otorga especial 
protección. 

Sala de la Comisióll. a 4 de ,Junio de 1929_ 
-Alberto Oabero,- Nicolás Marambio. -
Romualdo Silva O,,-F. Altamirano Z" Se­
cretario de la Comisión_ 

PRTl\IERA HORA 

l.-OOMERCIO DE ABONOS 

El señor Oyarzún ('Presidente) ,-Entran­
do a ]a hora de los incidentes, ofrezco la 
palabra. 
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(lf¡'('2CO la palabra. 
'renn inados los incidentes. 
Elltrr los asuntos de que se :lnlha de dar 

~:l](~I1t¡¡. figura un oficio de la Honora bl" 
Cámara de Diputados, con el que clevuelv,' 
COIl numerosas modificaciones el proyecto 
sobrr ]'eg-lamentación dpl conH'r('io de abtl­
nos. 

El proyecto <,ohrr ('sta materia que apro­
hó vI ~pmlClo constaba sólo (le dOf; artículos. 
¿- el (jU(' h(J~' (levuehe la otraí'ámara tie­
ne dipci II nrve. 

El señor Azó:::ar.-T'rel·isamente, deseaba 
formular indi('ac:ión para qne se enviara a 
Comisión ('s1e asunto. )-a que la otra Cá­
mil]'a ha a]tl'l'a(lo snbstal1(~ialmente las ba­
ses del proyed.o que aprohó pI :)l'nado. 

gl seño!' Oyarzún (Pl'E'"sidellte').- La l\Ii'­
sa propoll\' que estp asunto se envíé nueva­
JI]('nlp a .(·oJ1lisión, a fin (le .que' estudie e in­
forme aeet'ca rle las lllodificaciones que tan 
substancialnwu1l' han alterado lo que apro­
bó el Renado. 

:-ii 110 ltay' inC0l1YPllie11tl'. quedarú así aeo]'­
• lado. 

Acordado. 

2.-COMISION MIXTA 

El spñor Oyarzún (Prpsi<1rnte). -Se ha 

dado cuenta tmllbi('ll (le un oficio de la 
·(~ámara (le Diputados ('n que invita al Se­
llado al nom hr:lll! ionto d(· Ilna Comisión 
:Ylixta encargada ,1(, es! lidiar pI proyecto 
so hn ('Ollirato <.1(' telMonos. 

La Cámara ha p/'o('edido ya a designar a 
siete de sus mipmbros para que, en su re­
prl'senta('ión. formrn parte de dicha Comi­
sión Mixta. Y si al Senado le parece, pro­
,'p¡]eríamos a <1esignar los que deben con­
'currir H formHrla en representación del Se­
nHclo. 

El señor .Cabero.-La Honorable Cámara 
d(' Diputados designó para qne formaran 
('sta Comisión }'{ixta a los miem hros dr ~n 
Comisión de Legislación; pero a mí me pa­
r('ce qUE" las Comisiones dc Gohierno y dl' 
Jndustria tienen más atingeneia con este 
asunto. Por lo demás, la Comisión ele T,e­
gislación y ,Tnsticia del ISlpnardo está muy 
l't'C'a1'gac1a de trabajo. 

Por este motivo. solicitaría 'que no Sf' <1('-

signaran para que ,formaran parte de es­
ta Comisión Mixta a los miemhros de 11lH'R­

tra {'omisión de Legislación, y que el pro­
~·('ct() rl(' que se trata fuera enviado en es­
tudio a las Comisiones de Gobierno y de 
1 ud u ,tria. 

El spñor Echenique.-Seexplica perfecta­
ll1Plltt' tIllE' sr nombr'.' 11na Comisión Mix­
t;! de Senadores y Diputados .cuando se 
tra ta de pstudiar algún Código o algún pro­
yecto ele importancia transcendental, pero 
no tratándose de negocios corrientes. Ad('­
más, tirne esto el inC01lYeniente de qUE' rn 
estas .comision('R Mixtas prevalece por lo ge­
neral la opinión <lr los miembros que repre-
8('111an il laCámaril oe Dipnta<los. 

Por esto yo pred'eriría que este proyec­
to fuera estudiado primero por la Comi­
sión respectiva d.e la Cámara de Diputa­
rlos .'- después por ]a del Senado. 

BJ s(>fíol' Oyarzún (Presidente) .-Me per­
mito r('.rordar al Honorable Senado que ';i 

110 se aceptara esta invitación, incurrirÍa­
llIOS rn ulla descortrsÍa para con la Ho­
lloril bleCámara de Diputados . 

El señor Amear.-Recuerdo que en ()ea.­
sión alltt'riol' SP arcptó una invitaeión de 
la otra Cámara para nombrar una {;omi­
sin -:\fixta. a fin ele que estudiara 110 rt!­

cuC'rdo'qué proyecto, pero st' dejó constan­
(·ia Pxpl'C'sa rlequt' P11 lo fntnro no se aef'p­
taria esl' temperam(,11to. 

"El s(>fíor Echenique.-En efecto, la desig­
naeión <le Comisiones -:\1"ixtas rll' Henadol'Ps 
~-. n;lllita(los panl l'] ps1ndio üe un proyt'('­
too sólo ';(' explica clIando la importancia 
'dl'l mismo así lo l'xige; pero no tiene ra­
zón de ser si se trata de un asunto cOl'ríen­
tp, por'(lue eOIl ello se vulnera una dispo­
sición Teglan1f.'ntaria. 

Como es molesto negarse a una in-
vitaeión que 110S hace la Cámara 
<1(' DiputadOR, 3ca,,0 sería preferible, 
antes de tomar re"olución alguna sobre el 
pa·rtienlar, que la Mesa se pusiera al ha­
bla ('Oll la Mesa ele ílIquella corporación pa­
ra \"er modo de salvar los inconveni('ntrs 
a qll(' se ha hecho. alusión. 

El señor Oyarzún (Presidente) .--Si 110 

hay ineonvenient('. 'quedará alcnrdado sus­
¡lPlH1cr. la resolneión del Senado llast;1 r:1:rl­
biar ideas eon ]a Mesa de ]a Cámara de Di­
putados. 
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El st'ñor Piwonka.-J)ejando constancia 

ell' qUE' no eS conveniente establecer como 

sistl'ma d nombramiento de' Comisiones 

Mixtas. 
El seüor Cabero. - ,Esto sólo se explica 

('uando se trata del estudio de un Código 

ti otro asunto de gran importancia. 

El señor Oyarzún (!presidente) .-En con­

-;p"nencia .queda pendiente la 'resolución del 

;3pnac1o sobre la invitación que se ha ser­

vír1n hacer la Cámara de Dipntados. 

2.-PDSONALIDAD JURIDICA A LA 

FUNDACION FEDERICO SANTA 
MARIA 

El "eiJor Oyarzún (iPl'esidente). -Entran­

do al orden del día, Icorresponde ocuparse' 

del mensaje del Ejecutivo, con el cual se 

propone la aprobación de la transacción re­

lativa a la Fundación Santa María. 

Sl' ya a leer el informe de la Comisión 

rl'~ll('C'tiva . 

El Si'ñor Secretario.-\I)ice así: 

Honorable Senado: 

Con fecha 22 de lVlayo próximo pasado, el 

Senado ha tenido a bien someter a esta Co­

misión de Constitución, Legislación y Justi­

eia, un proyecto de ley, iniciado por S. E. el 

Presic1entr (Ir la República, ~. (lestinaclo a 

conceder personalidad jurídica a la Funda­

ción de Beneficencia Pública "Federico Sall­

ta María" del departamento de Valparaíso; 

a aprobar sus respectivos estatutos; y a san­

(-ionar, en todas sus partes, la transacción. 

celebrada entre el Defensor de Menores Au­

sentes y Obras Pías de Valparaíso, don Adol­

fo Jnfante, y los señores don Agustín Ed­

warels 1Iac Clure y Carlos Van Buren, en 

un juicio relativo a bienes afectos a esa mis­

ma Fundación. 

Vnestra Comisión ha considerado atenta­

mente las diversas fases del proyecto en in­

forme, y al manifestaros su parecer al res­

pecto, cree que una razón de método y de 

mayor claridad, aconseja hacerlo refirién­

dose separadamente a cada una de ellas. 

A).-Concesión de personalidad jurídica a 
La Fundación "Federico Santa María" 

y aprobación de su estatutos. 

En cuanto a este primer punto es necesa­

rio tener presente que los albaceas del señor 

Santa María procedieron, en su oportunidad, 

y en cumplimiento de su voluntad manifesta­

da en el testamento que otorgó en París, CoU 

fecha 5 de Enero de 1920, a crear la Funda­

ción, dándole organización y dictando sus 

estatutos, según consta de la escritura otor­

gada ante el notario de Valparaíso, don Ar­

turo Bascuñán Cruz, en 31 de Marzo de 

1926; recabando su aprobación gubernati­

va; y obteniendo para la entidad la conce­

sión de personalidad jurídica, que le fué 

acordada por decreto número 996, expedi­

do por el Ministerio de ,Justicia, en 27 d~ 

Abril de 1926. 
Organilmda así la Fundación, y con poste­

rioridad a la fecha últimamente indicada, 

el Defensor de Menores, Ausentes y Obras 

Pías de Valparaíso, don Adolfo Infante, de­

mandó a los alLac~as en juicio de petición de 

herencia ante uno de los juzgados civiles de 

mayor cuantía de esa ciudad, juicio que ter­

minó por la transacción cuya aprobación se 

solicita por uno de los artículos del proyec­

to en estudio. En esa transacción se com­

prende, a más de algunas restituciones en 

numerario a que se obligan los albaceas, la 

modificación de cierta parte de los estatutos 

que habían dictado esos mismos albaceas y. 

que constan de la escritura, ya referida, 

otorg-ada ante el notario don Arturo Ras­

cuñán Cruz. 
Por el artículo 1.0 de la proposición en 

informe se promueve, ahora, la concesión 

de personalidad jurídica a favor de la Fun­

dación y la aprobación de los estatutos, tales 

cuales resultan de su primitiva contextura 

más la enmienda que deriva de la transac­

ción mencionada, enmienda que consta de 

la escritura otorgada ante el notario de es­

ta ciudad, don Manuel Gaete Fagalde, en 14 

de Marzo próximo pasado. 
La Comisión no cree procedente ninguno 

de estos trámites legislativos. No lo cree, 

porque cuando se inició el juicio ya estaba 

legal y debidamente constituída la entidad, 

y el hecho de la modificación introducida a 

sus estatutos, a consecuencia de la transaer 

ción operada en ese mismo litigio, no afecta. 
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su existencia jurídica anterior, sino que im­
porta una simple enmienda o alteración re;;;­
pecto de la cual corresponde pronunciarse 
a la misma autoridad que concedió la perso­
nalidad y por los mismos trámites que enton­
ces se siguieron para obtenerla. Es decir, 
cree la Comisión que, en este caso, se trata 
solamente de una modificación de los esta­
tutos de una entidad legítimamente consti­
tuída, que no ha sufrido en su existencia so­
lución alguna de continuidad, desde el mo­
mento que no existe dictado decreto deroga­
torio 1l1guno del que le concedió personali­
dad jurídica, y que, en consecuencia, requie­
re para su pleno valor de la sola aprobación 
de S. E. el Presidente de la República. 

Por lo demás, si no existiera una razón de 
tanta fuerza como la anterior que, substan­
cialmente, consiste en negar lugar a la pro­
posición formulada por cuanto no es posi­
ble conceder la calidad de persona jurídica 
a una entidad que ya la tiene ni pronunciar­
se acerca de la enmienda de los estatutos de 
esa clase de entidades por no corresponderle 
a la ley el hacerlo, obsta, también, a la apro­
bación del artículo 1.0 la circunstancia de 
q":e su aprobación por parte del Congre­
so importaría arrogarse el ejercicio de una 
atribución que el artículo 72 número 11 de 
la Constitución Política del Estado reserva 
especial y privativamente al Presidente de 
la República, al decir: "Artículo 72. Son 
atribuciones especiales del Presidente: nú­
mero 11. Conceder personalidad jurídica a 
las corporaciones privadas y cancelarlas: 
aprobar los eRtatntoR por que deban regirse, 
rechazarlos y aceptar modificaciones", fun­
ción que, de acuerdo con lo establecido en el 
número 5 del artículo 4.0 de la ley número 
¡,296, de 15 de Diciembre de 1899, le corres­
ponde ejercer al Presidente de la República 
por el órgano del Ministerio de Justicia. 

Sabido es que dentro de nuestra legisla­
ción civil la persona jurídica nace o tiene su 
origen en tres fuentes diversas: la primera, 
la ley, cuando se trata de instituciones que 
se hayan creado o establecido en virtud de 
la misma ley; la segunda, la voluntad par­
ticular de un hombre o de una asociación de 
hombres, sancionada y aprobada por un de­
creto expedido por el Presidente de la Repú­
blica, de conformidad a las leyes respecti­
vas; y la tercera, las convenciones y contra­
tos. El presente caso es típico de la segun-

da categoría anteriormente expuestas y en 
él no tiene, en consecuencia, ninguna inter­
vención la ley, sino que el Presidente de la 
República, como ya lo hizo al dictar el de­
creto número 996, de 27 de Abril de 1926, y 
como también lo entendieron las partes con­
tratantes, segÍLn se desprende de la cláusula 
4.a de la escritura de reforma de estatutos 
extendida, como ya se ha dicho, ante don 
Malluel Gaete, en 14 de Marzo último, y que, 
textualmente, dice así: 

" Estas modificaciones seráu sometidas a 
la aprobación del Presidente de la Repúbli­
ca, y se faculta a don Arturo Alessandri R{)­
dríguez para obten~rla -:' reducir a escritura 
públiea el d~creto aprobatorio". 

B).-Aprobación de la transacción 

El juicio respeetivo fué entablado por el 
Defensor de Menores, Ausentes y Obras Pía~, 
según lo expresa. en la misma demanda, ~J¡ 

su calidad de representantes de la }I'unda­
eión Santa María, y en contra de los alba­
ceas señores don Agustín Edwards, don Car­
los Van Buren y los herederos dc don An­
drés Geddes. 

Se trata, pues, esencialmente, de una con­
tienda entre particulares en la que al Es­
tado no le cabe intervención directa ni in­
directa, ya sea considarándolo en su calidad 
de entidad política o en su aspecto fiscal. 

La transacción es, por definición, un C011-

trato en que las partes terminan extrajudi­
cialmente 1m litigio pendiente o precaven un 
litigio eventual. Es, ademús, un contrato 
consensual de aquellos que se perfeccionan 
por el solo consentimiento de las partes con­
tratantes y que, en consecuencia, no necesi­
ta de solemnidad especial alguna para que 
surta todos sus efectos civiles, sin que obste 
a esta calificación la circunstancia de que 
para los efectos de la tradición, en unos ca­
sos, y la tuición general de la ley respecto de 
ciertas personas, en otros, imponga, por ex­
cepción, el otorgamiento de escritura y la 
intervención de determinada autoridad pú­
blica cuando se trata de transigir derechos 
sobre inmuebles. 

Si es así, ¡, qué objeto tiene el expreso san­
cionamiento de la transacción en estudio, 
por medio de una ley, sobre todo, ahora, en 
que corresponde al Presidente de la Repú­
blica, directamente, la aprobación de esos 
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contratos cuando incidan en litigios en que 
tenga interés el Fisco, caso en que de algún 
modo pudiera justificarse la intervención le­
gislativa y que, como ya se ha dicho, no es 
el que se considera en este informe ya que 
en él el Fisco no tiene interés directo? 

Extremando las cosas y atendida la in­
dudable transcendencia y significación so­
cial y educativa de la obra de benefieenei:1 
pública que está llamada a realizar la ~-'un­
dación, qui7.á si pudiera jnstificarse la inter­
vención de la ley a propósito de la transac­
ción ('11 referencia, si en ella se hubiera con­
sultado ese sancionamiento como una so­
lemnidad cont.ractual, cual sería, por ejem­
plo, el caso, si las pal'tes hubieran conveni­
do en ella, de modo expreso, como un hecho 
que viniera a fijar su conclusión definitiva. 
Pero nada de esto se dice en el contrato. 

La ley, por definición, es una declaración 
de la voluntad soberana que manifesta­
da en la forma prescrita por la Constitución, 
manda, prohibe o permite,. No puede, en 
consecuencia, ampliársela a otros fines, como 
sería el que ahora se propone de afirmar, 
confirmar o afian7.ar una posición alcanzada 
y ejecutada y que, por lo mismo, no gana 111 
mejora en forma alguna con un trámite co­
mo el que se propone. 

En mérito de las consideraciones que pre­
ceden, vuestra Comisión de Constitución, Le­
gislación y ,Justicia y de Reglamento es de 
parecer que el Senado ponga en conocimien­
to de S. E. el Presidente de la República la 
opinión o criterio jurídico que deja expre­
i;ado en este informe, en orden a aquella 
personalidad jurídica que existe y ha eXls­
tido y no necesita de ley para conservarse 
en esa calidad; a la reforma de los estatutos 
de una entidad jurídica debidamente consti­
tuída; y a una transacción en un juicio entre 
partes sobre materias que han correspondido 
a personas privadas y a funcionarios de la 
magistratura encargada, con arreglo a las 
leyes, de la defensa del interés general de 
la sociedad y del de las personas naturales 
y jurídicas a quienes la ley otorga especial 
protección. 

Sala de la Comisión, a 4 de .J un io de 19:29. 
-Alberto Oabero.- Nicolás Marambio. -­
Romualdo Silva 0.- F. Altamirano Z .. Se­
cretario de la Comisión. 

,El sellO¡- Oyarzún (Presidentr). - Si l' 
parece conveniente al Honora'ble Senado, 
se daría lectura también al mensaje del 
J;Jjecntivo, a naque el informe de la Comi­
siónque se acaba de leer es snfieientemen­
te concluyente . 

Bl señor Yrarrázaval.-No hay nada qu<~ 
agTegar al infonne que se ha leído, de ma­
nera que es innt'cesario dar le!'Íura al men­
saje. 

El sellor Oyarzún (Pl't'siclente) .-Enton­
ces pongo en discusión el pro~-ccto propues~ 
to en e'l mensaje conjuntament(· con la pro­
posición formulada por la Comisión illfor­
manteo 

1, Algún señor 8enado'1' desea usar de la 
palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se haee observación, daré por apro­

bada la proposieión de la Comisión infor­
mante. 

Ql1eda a,sÍ acordado. 
S¡> transcribirá <,ntonces al Presidente ,le' 

la Hepúbliea (>1 informe de la Comisión de 
Constitueión, Legislación ~- Justicia y Re­
glamento a que se ha dado lectura. 

El Honorable Senado no tiene sobre la 
1[<,sa ningún otro asunto (le que ocuparse. 

:¡'Jn lag diversas comisiones hay algunos 
asuntos en estudio. Ojalá los señorps miem­
bros de ellas tuvieran a ,bien apresurar su 
estudio e informe, a fin de que el Honora­
ble Senado tenga materias de que' ocupar­
sr ('n las sesiones venideras. 

Entretanto. como no hay ningún asunto 
dr que tratar, se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión_ 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


